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Con tecnología de ultrasonido podrán
evaluar estado de salud de los árboles

Municipio utilizará
tomografía arbórea
para detectar grietas
o daños internos
sin intervenir las
especies

QUILPUÉ .- La Municipa-
lidad de Quilpué comenzó a
utilizar una nueva tecnología

destinada a evaluar el estado
de salud de los árboles de la
comuna mediante un sistema
de escáner de ultrasonido. Esta
herramienta permite diagnosti-
car la condición interna de las es-
pecies arbóreas sin provocarles
daño, facilitando la detección de
grietas, cavidades u otras alte-
raciones estructurales.

La técnica, conocida como
tomografía arbórea, funciona

a través de ondas sonoras que
se desplazan por el interior de
la madera. Los equipos miden
la velocidad de propagación
del sonido y generan un mapa
que permite identificar posibles
deterioros en la estructura del
árbol, información que resulta
clave para evaluar su estabilidad
y seguridad.

La alcaldesa de Quilpué,
Carolina Corti, destacó la im-

portancia de incorporar herra-
mientas tecnológicas para el
cuidado del patrimonio natural
de la comuna. "Para nosotros es
muy importante avanzar en el
cuidado de nuestros espacios
públicos y, especialmente, de
los árboles que forman parte del
patrimonio natural de Quilpué.
La incorporación de esta nueva
tecnología nos permite contar

recisa

e

mantuvo atención
a la comunidad
y presentó
diagnóstico sobre
seguridad en el
Consejo Comunal

LIMACHE .- La Unión
Comunal de Juntas de Vecinos
(UNCO) de Limache presentó
su balance de gestión correspon-
diente a febrero, mes en el que,
pese al periodo estival, mantuvo
activo su trabajo territorial y de
atención a la comunidad.

Durante ese periodo, la sede
de la organización permaneció
abierta de lunes a jueves entre las
08:30 y las 12:00 horas, entregan-
do apoyo a vecinos en consultas,
certificaciones de residencia e in-
formación comunitaria.

Entre los hitos destacados
se encuentra la evaluación de
eventos masivos realizados en la
comuna, donde la organización
valoró las medidas de seguridad
adoptadas. En el Festival Vive el

Arriba, de izquierda a derecha: Erika Marholz, vicepresidenta; Rosa Rivera,
presidenta; y Myriam Cáceres, directora. Abajo, de izquierda a derecha: Catali-
na Abarca, administrativa; Marco Mena, secretario; y Paola Pizarro, tesorera.

Folklore, realizado en San Fran-
cisco de Limache, se destacó el
despliegue de guardias, inspec-
tores municipales y Carabineros,
lo que permitió el desarrollo tran-
quilo de la actividad.

Asimismo, durante la Feria
de las 40 horas se implementa-
ron medidas de mitigación en
el sector de la Junta de Vecinos
Isla Lenox, como la delimitación

de calles para facilitar el acceso
de los residentes y el refuerzo de
seguridad privada, lo que contri-
buyó a disminuir la sensación de
inseguridad histórica del sector.

En materia ambiental, la
UNCO destacó su participación
en la entrega de la Certificación
Ambiental de Nivel Intermedio
para la comuna, reconocimiento
que valida el trabajo comunitario

en materia de sustentabilidad y
protección del ecosistema local.

Otro de los puntos relevantes
fue la presentación de un diag-
nóstico de seguridad elaborado
a partir de un levantamiento
aplicado a 33 organizaciones
sociales. Entre los principales
hallazgos se identificaron robos
en viviendas y asaltos en espacios
públicos como los delitos más fre-
cuentes, además de factores de
riesgo como la falta de luminarias
y el consumo de alcohol o drogas
en plazas.

El informe también indicó
que los horarios de mayor riesgo
se concentran entre las 20:00 y las
05:00 horas, y que solo el 9,1% de
las juntas de vecinos cuenta ac-
tualmente con una comisión de
seguridad activa.

Frente a este escenario, la
organización planteó como de-
safío fortalecer el liderazgo social
y promover la postulación a pro-
yectos de seguridad, además de
impulsar una mayor presencia
policial, mejoras en iluminación
y el fortalecimiento de las comi-
siones de seguridad vecinal.

sobre su estado", señaló.
La jefa comunal explicó que

este tipo de diagnóstico facilita
la toma de decisiones respecto
al manejo y mantención de los
árboles, además de fortalecer
las medidas preventivas en be-
neficio de la comunidad. "De
esta forma, no solo estamos
protegiendo estas especies,
sino también resguardando a
nuestros vecinos mediante un
trabajo preventivo que busca
anticiparse a posibles riesgos",
agregó.

Desde el municipio indica-
ron que este método de análisis
no es invasivo para las especies
arbóreas y permite determinar
con mayor precisión las acciones
de mantención que requieren,
especialmente en ejemplares de
gran tamaño o con muchos años
de antigüedad.

El geógrafo municipal de la
Dirección de Operación, Ramón
Mendoza, explicó que el equipo
permitirá conocer en detalle el
estado interno de los árboles.
"Este escáner nos va a mostrar
la salud interna del árbol, si pre-
senta algún problema fitosani-

tario o alguna dificultad en su
estructura, para que nosotros
podamos realizar los manejos
correspondientes", indicó.

Según detalló el profesional,
uno de los objetivos principales
es analizar árboles emblemá-
ticos y de mayor antigüedad
presentes en la comuna, anti-
cipándose a eventuales com-
plicaciones estructurales que
pudieran presentarse durante
la temporada de invierno.

En la misma línea, el inge-
niero agrónomo Alvaro Moreno
señaló que el procedimiento se
realiza mediante ondas ultrasó-
nicas que recorren el interior del
tronco. A partir de distintas me-
diciones, el sistema genera datos
que posteriormente son inter-
pretados mediante un software
especializado para determinar
el estado general del árbol.

Con la implementación de
esta tecnología, el municipio
busca fortalecer el monitoreo
del arbolado urbano y avanzar
en estrategias preventivas que
permitan proteger tanto el pa-
trimonio natural como la segu-
ridad de los vecinos.

CENTRO CULTURAL DANIEL DE LA VEGA

Este método de análisis no es invasivo para las especies arbóreas y permite
determinar con mayor precisión las acciones de mantención que requieren.

Padrastro abusó de la hija de
su pareja durante ocho años
QUILPUÉ .- Un hombre de 62 años fue condenado a 14

años de presidio efectivo tras ser declarado culpable de delitos
reiterados de violación y abuso sexual contra una menor de
edad en la comuna de Quilpué.

Según lo expuesto durante el juicio por el fiscal de Quil-
pué, Víctor Ávila, los hechos ocurrieron entre los años 2015
y 2023, período en que la víctima tenía entre 6 y 13 años de
edad.

Durante ese tiempo, el condenado abusó y violó reitera-
damente a la niña al interior del domicilio que compartían,
ya que el imputado era pareja de la madre de la menor y
cumplía el rol de padrastro.

En el juicio oral, la Fiscalía presentó prueba pericial, tes-
timonial y documental, además de otros antecedentes que
permitieron acreditar los delitos y la responsabilidad del
acusado.

Entre los elementos considerados por el tribunal estuvo
también la declaración de la propia víctima, junto con infor-
mes y antecedentes que permitieron establecer la reiteración
de los abusos durante varios años.

Tras la valoración de las pruebas presentadas por el Mi-
nisterio Público, el tribunal dictó una pena de 14 años de
presidio efectivo, sanción que el condenado deberá cumplir
en la cárcel.
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